
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 
Rad: 2021-224 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para designarle curador ad litem al 

demandado.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Estudiada la demanda de jurisdicción voluntaria presentada por el señor EDWAR 

SNEIDER MORENO NUÑEZ y la señora INÉS MORENO VARGAS a través de 

apoderado judicial con el fin de designarle guardador principal y suplente al 

adolescente JEAN CARLOS MORENO NUÑEZ, el despacho encuentra la siguiente 

falencia que impide su admisión.  

1. La señora INÉS MORENO VARGAS invoca su calidad de tía del adolescente 

JEAN CARLOS MORENO NUÑEZ, sin embargo, no aportó su registro civil 

de nacimiento ni el registro civil de nacimiento del difunto CARLOS ARTURO 

MORENO VARGAS en aras de probar el parentesco alegado. En 

consecuencia, debe aportar ambos registros civiles de nacimiento con la 

subsanación de la demanda.   

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria de designación de 

guardador presentada por el señor EDWAR SNEIDER MORENO NUÑEZ y la 

señora INÉS MORENO VARGAS a través de apoderado judicial, por lo expuesto en 

la parte motiva.  



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a los solicitantes para que 

subsanen la falencia advertida, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE, 
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